
  

Quito, abril 08 del 2016 

Señor Ingeniero 

José Enrique Sosa Aragundi 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta Generali de Socios de la compañía 

“SUPPLYLSCOM CIA LTDA”, en sesión de carácter ordinaria realizada el día 8 de abril de año 

2016, tuvo el acierto de reelegir a usted Gerente General de la Compañía y por lo tanto 

ejercer la Representación Legal de la Compañía para el periodo estatutario de cinco años. 

Las atribuciones y deberes son las que le conceden los Estatutos Sociales que constan en la 

escritura púbica constitutiva de la Compañía “SUPPLYLSCOM CIA LTDA”, constituida en la 

ciudad de Quito, el 9 de febrero del 2011, mediante escritura púbica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero de Cantón Quito, Dr. Gabriel Cobo Urquizo e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el No 0765, Repertorio No 010666 del 11 de Marzo del 2011. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

AT FEAR? E, A SAL 

Javier. Ajejandro Sosa Zambrano 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de la Compañía “SUPPLYISCOM CIA LTDA”, que me confiere según el 

nombramiento precedente.- Quito, abril 08 del 2016 

  

ing. losé Enrique Sosa Aragundi 

€.C, No 0903366938 

SUPPLYLSCOM CIA LTDA 

Teléfonos: (02) 330-0705 / (02) 240-3470 

Dirección: Agustin Mentoso N47-21 y Miguel Bedoya



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 29237    
    

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO. DE REPERTORIO: 20230 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7053 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUPPLYLSCOM CIA LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SOSA ARAGUNDI JOSE ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 0903366938 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 40765 DEL 11/03/2011.- NOT. 23 DEL 09/02/2011 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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AB. MARCO LEO SÁNTÁMARIO (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 039/RMO-2015), 
REGISTRADOR'MERCANTIL DEXCANTÓN QUITO < A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILVARO Elia co” 
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